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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE YÉCORA

Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de los precios públicos por la utilización 
del centro rural de atención diurna

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el 22 de julio de 2021, la imposición de los precios públicos por la utilización del centro rural 
de atención diurna y la ordenanza fiscal reguladora de los mismos.

Efectuada la exposición pública mediante anuncio publicado en el BOTHA número 88, de 
6 de agosto de 2021, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y no habiéndose 
formulado reclamación ni sugerencia alguna, queda definitivamente aprobada esta ordenanza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Norma Foral 41/1989, de 19 de julio, 
Reguladora de las Haciendas Locales, a continuación, se inserta el texto íntegro de esta modi-
ficación a todos los efectos legales y especialmente de su entrada en vigor.

Contra dicho acuerdo de modificación de la ordenanza podrá interponerse, de conformidad 
con el artículo 18 de la citada Norma Foral, recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL DEL AYUNTAMIENTO DE YÉCORA DEL 
SERVICIO DE CENTRO RURAL DE ATENCIÓN DIURNA

Artículo 1. Objeto

La presente ordenanza tiene por objeto la regulación de la aplicación de los precios públicos 
del centro rural de atención diurna, y en particular:

— Los criterios para la determinación de la participación económica de la persona usuaria 
del servicio en el precio público.

— Los criterios que rigen el devengo y el pago.

— Los criterios para la determinación de la capacidad económica de las personas obligadas 
al pago de los precios públicos.

— La determinación del importe de los precios públicos, así como las bonificaciones apli-
cables en función de la capacidad económica.

Artículo 2. Ámbito

La presente ordenanza fiscal será de aplicación al centro rural de atención diurna, bien en 
régimen de gestión directa, bien en régimen de convenio con otras entidades públicas, bien 
en régimen de concierto, convenio o contrato con entidades privadas.

Artículo 3. Personas obligadas al pago

1. Estarán obligadas al pago del precio público:

a) Las personas físicas que se beneficien directamente del centro rural de atención diurna, 
cuando no se encuentren en el supuesto del apartado b) del presente párrafo 1.

b) En el caso de las personas adultas, cuando actúen a través de representante legal o 
guardador/a de hecho en los términos previstos en la normativa de acceso, estarán obligadas 
al pago estas últimas, si bien, en tales casos el pago se hará con cargo a la renta y el patrimo-
nio de la persona representada y la capacidad económica computada será la de la persona 
representada.
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2. En su caso, estarán subsidiariamente obligadas al pago aquellas personas que se hayan 
visto favorecidas por una transmisión a título gratuito realizada por la persona usuaria, o por 
su cónyuge o persona unida a ella por vínculo análogo al conyugal- en los términos en los 
que dicho vinculo se define en la disposición adicional primera de la presente ordenanza fis-
cal-a partir de la edad de 60 años o en el periodo de 10 años inmediatamente anteriores a la 
presentación de la primera solicitud del servicio.

La obligación del pago alcanza, para los bienes inmuebles, hasta el valor de mercado ac-
tualizado en el momento de exigibilidad de la deuda.

En las donaciones del resto de bienes, la obligación de pago alcanzará hasta el valor de 
transmisión en la fecha de la donación, actualizada según el IPC correspondiente.

Asimismo, cuando todo o parte del patrimonio de la persona usuaria haya sido embargado 
por haber firmado como avalista, garante hipotecario o figura asimilada, a favor de una tercera 
persona, esta última estará subsidiariamente obligada al pago del precio público. La obligación 
de pago alcanza hasta el valor de tasación atribuido en las escrituras de constitución del aval, 
hipoteca o figura asimilada, o en su defecto en las escrituras de embargo.

Título I: Participación económica de la persona usuaria

Artículo 4. Pago íntegro del precio público

1. Las personas obligadas al pago del centro rural de atención diurna, en los términos 
previstos en el artículo 3.1 de la presente ordenanza fiscal, abonarán íntegramente el precio 
público correspondiente cuando dispongan de capacidad económica suficiente para ello, sin 
perjuicio de que pueda exigirse la formalización de las garantías adecuadas para asegurar el 
abono de dicho precio.

2. A efectos de lo previsto en el párrafo 1, se entenderá que las personas obligadas al pago 
en los términos previstos en el artículo 3.1. de la presente ordenanza fiscal disponen de capa-
cidad económica suficiente, cuando la misma, computada de conformidad con lo previsto en 
el capítulo I del título III de la presente ordenanza fiscal, sea igual o superior a los límites que 
se señalan en su anexo II, atendiendo al tipo de servicio.

3. Si la capacidad económica de la persona obligada al pago en los términos previstos en 
el artículo 3.1. del presente ordenanza fiscal fuera inferior a los límites referidos en el párrafo 2 
del presente artículo, se recurrirá, cuando existan, a las personas obligadas subsidiariamente 
al pago definidas en el artículo 3.2, con el fin de que complementen la aportación de la persona 
usuaria hasta cubrir el importe total del precio público o de que abonen el precio público en 
su totalidad cuando la capacidad económica de la persona obligada al pago en los términos 
previstos en el artículo 3.1. no le permita hacer ninguna aportación.

Artículo 5. Bonificaciones

1. Cuando las personas obligadas al pago en los términos previstos en el artículo 3.1. no 
dispongan de capacidad económica suficiente para pagar íntegramente el precio público, por 
ser la misma inferior a los límites fijados en su anexo II, podrán beneficiarse de bonificaciones 
en los precios públicos correspondientes.

2. Las bonificaciones aplicables al precio público referidas en el párrafo anterior se deter-
minarán atendiendo a un principio de progresividad en función de la capacidad económica 
de la persona usuaria, computada ésta atendiendo a los criterios establecidos en el capítulo I 
del título III de la presente ordenanza fiscal.

3. Las bonificaciones previstas en el presente artículo quedan fijadas en el anexo III de la 
presente ordenanza fiscal y serán de aplicación en tanto se encuentren vigentes los precios 
públicos fijados en su anexo I. Cuando dichos precios se actualicen o modifiquen por la vía 
establecida en el artículo 16, se procederá asimismo a la determinación de las bonificaciones 
correspondientes.
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Artículo 6. Exenciones parciales por razón del tipo de uso

1. Con el fin de facilitar la integración socio-familiar de las personas usuarias del servicio de 
centro rural de atención diurna, cuando las mismas se ausenten de sus centros por períodos 
continuados de 5 o más días completos –siempre que los mismos se correspondan con días 
de funcionamiento efectivo del servicio–, hasta un máximo de 45 días/año, se les aplicará, en 
concepto de reserva de plaza y durante los períodos indicados, un precio público equivalente 
al 60 por ciento del que tengan asignado. Cuando la ausencia por integración socio-familiar 
supere los 45 días/año, dejará de aplicarse la exención parcial y volverá a aplicarse el precio 
público asignado en su totalidad a partir del día 46.

2. No se aplicará ninguna exención parcial del pago del precio público en los casos de 
ingreso hospitalario, no interrumpiéndose, por lo tanto, el devengo del precio público. Sin 
perjuicio de lo anterior, en los casos en los que la hospitalización tenga una duración igual o 
superior a 7 días consecutivos, el precio a abonar por la persona usuaria será del 90 por ciento 
desde el primer día del periodo de hospitalización y hasta la finalización de dicho periodo, 
salvo que el mismo tenga una duración superior al periodo máximo de suspensión previsto 
en la normativa de acceso al referido servicio, límite a partir del cual se extinguirá el servicio 
del que fuera usuaria antes del ingreso.

3. No se aplicará ninguna exención parcial del pago del precio público en los casos de 
suspensión del servicio que, de conformidad con la normativa de acceso al servicio, pudieran 
darse por retraso en el cumplimiento de la obligación de facilitar la información y presentar 
la documentación que le sea requerida, o por la reiteración en el impago del precio público.

Artículo 7. Cuantía de libre disposición

La cuantía de libre disposición quedará garantizada por la fórmula aplicada para la deter-
minación de las bonificaciones correspondientes a cada tipo de servicio, establecidas en el 
anexo III de la presente ordenanza fiscal.

Título II. Devengo y pago

Artículo 8. Devengo

La obligación de pago del precio público regulado en esta normativa se devengará en la 
fecha en que se inicie la prestación efectiva del servicio y lo hará con respecto al periodo com-
prendido entre esa fecha y el momento en que se produzca el cese definitivo de la prestación 
del servicio.

Artículo 9. Pago

El pago de los precios públicos asignados –ya sean íntegros, bonificados o parcialmente 
exentos– se efectuará en el momento de la presentación al cobro, a quien deba satisfacerlo, 
del correspondiente recibo, mediante domiciliación bancaria.

Título III. Normas de gestión y liquidación

Capítulo I. Determinación de la capacidad económica

Artículo 10. Componentes de la capacidad económica

1. Para calcular la capacidad económica de la persona obligada al pago en los términos 
previstos en el artículo 3.1 con el fin de determinar su participación en el precio público deberá 
valorarse la renta y el patrimonio de la unidad familiar, en cómputo anual, aplicando al efecto 
los criterios de valoración establecidos en el presente capítulo.

2. Para el cómputo de la capacidad económica, se utilizarán:

a) Los valores correspondientes a los últimos datos fiscales disponibles, salvo que, con 
fecha posterior, se haya producido un hecho relevante que haya modificado dichos valores, 
en cuyo caso se considerarán los datos más recientes.
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b) En el caso de los bienes de naturaleza urbana o rústica éstos se computarán por el valor 
catastral, tomando como referencia los últimos datos fiscales disponibles, actualizado según 
la normativa de valoración de bienes inmuebles propia de cada Comunidad Autónoma o Te-
rritorio Histórico donde radiquen.

c) Las donaciones de bienes de cualquier naturaleza o renuncias de derechos sobre los 
mismos, se valorarán por el valor de transmisión en la fecha de la donación, actualizada según 
el IPC correspondiente.

Artículo 11. Renta

1) A efectos del cálculo de la capacidad económica prevista en el artículo anterior, se consi-
derarán rentas o ingresos computables, los rendimientos y derechos de que disponga anual-
mente la unidad familiar derivados del trabajo que provengan de:

a) Las pensiones y prestaciones económicas con cargo a fondos públicos o privados, com-
putándose los ingresos brutos que se perciban; a tales efectos, tendrán esa consideración las 
pensiones, subsidios, prestaciones económicas o cualquier otro derecho económico del que 
sea sujeto causante la persona destinataria del servicio, salvo las previstas en el párrafo 2 del 
presente artículo.

b) Los rendimientos íntegros procedentes del trabajo por cuenta propia o ajena.

2) En la determinación de la renta, no se computarán las siguientes prestaciones:

a) Las prestaciones económicas de carácter finalista contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de 
noviembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia, a saber: prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo 
a cuidadores no profesionales, prestación económica de asistencia personal y prestación 
económica vinculada al servicio.

b) Las prestaciones siguientes, de análoga naturaleza y finalidad a las previstas en el apar-
tado a):

— El complemento de gran invalidez regulado en los artículos 194 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

— El complemento de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un 
grado de discapacidad igual o superior al 75 por ciento, previsto en el artículo 353.c) del Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

— El complemento a la pensión de invalidez no contributiva por necesidad de otra persona 
previsto en el artículo 364 del Real Decreto Legislativo 8/2015 del 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, modificado por Ley 52/2003,  
de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social.

— El subsidio de ayuda por tercera persona previsto en el artículo 12.2.c) de la Ley de la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos y mantenido por el Real 
Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de Derechos de las Personas Con Discapacidad y de su Inclusión Social para quie-
nes ya fueran beneficiarias del mismo a la entrada en vigor de dicho Real Decreto Legislativo 
y cumplieren los requisitos previstos en su disposición transitoria única.

3) A los efectos de valoración de la renta se tomará como referencia la información facili-
tada por el Departamento Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de la Diputación Foral 
de Álava, en base a los datos fiscales disponibles referidos en el artículo 21.3, computándose 
como ingresos la suma de los siguientes conceptos:

— Rendimientos íntegros del trabajo.

— Rendimientos íntegros de actividades profesionales, empresariales, agrícolas y gana-
deras.
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— Total de rentas de trabajo exentas imputadas.

En los casos en los que se percibieran rentas de las indicadas en el párrafo 2 del presente 
artículo, deberá presentarse justificante de dichas prestaciones económicas con el fin de de-
terminar la cantidad exenta a los efectos previstos en dicho párrafo.

4) Para determinar la renta en cómputo mensual, se dividirá la renta anual por doce men-
sualidades.

Artículo 12. Patrimonio

1. A efectos de lo previsto en el artículo 10, se considerará patrimonio:

— El conjunto de bienes y derechos de contenido económico de quienes sean titulares total 
o parcialmente las personas integrantes de la unidad familiar, tomando como referencia los 
últimos datos fiscales disponibles, completados con la información que se solicite con relación 
a los activos financieros, salvo lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 21.

— Las indemnizaciones y rentas capitalizadas que hayan sido generadas en uno o más 
ejercicios.

— El valor de los bienes y derechos que se hubieran transmitido a título gratuito por la per-
sona usuaria, su cónyuge, la persona unida por vínculo análogo al conyugal —en los términos 
en que dicho vínculo se define en la disposición adicional primera de la presente ordenanza— o 
la persona obligada al pago, por el valor de transmisión en la fecha de la donación, actualizada 
según el IPC correspondiente.

2. No se computarán en el patrimonio:

a) La vivienda habitual, salvo cuando tenga valor excepcional, considerándose que tiene tal 
valor excepcional cuando su valor catastral sea superior a 250.000,00 euros; en tales supues-
tos, se computará, a efectos de patrimonio, el exceso del valor catastral respecto a ese límite.

No se considerará vivienda habitual aquella que, habiéndolo sido, deje de serlo por el in-
greso de su titular en centro residencial en cualquier modalidad o en servicio de alojamiento 
en zona rural con carácter definitivo, salvo cuando una o varias de las personas que forman 
parte de la unidad familiar definida en el artículo 24 permanezcan en el domicilio.

A estos efectos se entenderá incluido en el concepto de vivienda habitual, además de la vi-
vienda propiamente dicha, un garaje y/o un trastero, así como, cuando se trate de una vivienda 
habitual unifamiliar de carácter rústico o urbano, la parcela anexa que no esté desagregada.

b) Las cargas y gravámenes que pesen sobre los bienes y derechos y disminuyan su valor, 
excepto aquellas destinadas a adquisición del inmueble destinado a vivienda habitual o, previa 
aprobación por el Instituto Foral de Bienestar Social, la rehabilitación del mismo. En ningún 
caso estas cargas computables podrán dar lugar a un valor neto negativo.

c) Las deudas y obligaciones personales.

d) Los bienes y derechos aportados a un patrimonio especialmente protegido, al amparo de 
la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las Personas con Discapaci-
dad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tri-
butaria con esta finalidad, salvo cuando sea la persona titular de dicho patrimonio la que accede 
al servicio, en la medida en que el mismo participa en la cobertura de las necesidades vitales 
de la persona de conformidad con lo previsto en los artículos 1.1. y 5.4 de la mencionada Ley.

e) Los bienes inmuebles, rústicos o urbanos, afectos a una actividad económica cuyos 
rendimientos se computen para la determinación de la renta en los términos del artículo 22.

Para determinar el patrimonio en cómputo mensual, se dividirá el importe del patrimonio 
en cómputo anual por doce mensualidades.
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Artículo 13. Unidad familiar

1. A los efectos previstos en el presente capítulo, se considerarán integrantes de la unidad 
familiar:

— La propia persona beneficiaria del servicio.

— Su cónyuge o persona unida a ella por relación análoga a la conyugal legalmente reco-
nocida y debidamente acreditada en los términos definidos en la disposición adicional primera.

— Las personas descendientes menores de edad, siempre que la persona solicitante ostente 
la patria potestad y contribuya al sostenimiento económico de las mismas, de forma parcial 
o total.

— Los hijos e hijas mayores de 18 o más años cuando tengan una discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento, siempre que convivan con la persona beneficiaria del servicio.

— Las personas descendientes de entre 18 y 25 años que cursen estudios académicos regla-
dos, siempre que la persona solicitante ostente la patria potestad y contribuya al sostenimiento 
económico de las mismas, de forma parcial o total.

En los casos de custodia compartida de descendientes, estas personas se incluirán en la uni-
dad familiar de la persona solicitante del servicio. Cuando ambos ascendientes soliciten servicio 
foral, se incluirá al primer descendiente en la unidad familiar del solicitante de mayor grado 
de dependencia, al segundo descendiente en la unidad familiar de la persona solicitante de 
menor grado de dependencia, y así de forma sucesiva en función del número de descendientes.

2. En todo caso, una persona, solo podrá formar parte de una única unidad familiar.

Artículo 14. Criterios de valoración de la capacidad económica

1. La capacidad económica será equivalente a la cuantía resultante de sumar a la renta 
familiar en cómputo anual los siguientes porcentajes del patrimonio familiar en cómputo 
anual, variando dichos porcentajes en función de la edad de la persona usuaria, tal y como se 
determina a continuación:

Personas de más de 65 años, un 20 por ciento de su patrimonio. Lo previsto en el presente 
apartado también será de aplicación a personas que, aun no teniendo 65 años accedan, con 
carácter excepcional a servicios o centros destinados a personas mayores.

2. En el caso de los servicios en los que el precio público se determina en función de la ca-
pacidad económica de la unidad familiar, deberán aplicarse los siguientes criterios específicos:

a) Cuando la unidad familiar sea unipersonal, la capacidad económica se calculará apli-
cando directamente lo previsto en el párrafo 1.

b) Cuando la unidad familiar esté compuesta por dos personas, el cálculo del precio íntegro 
o bonificado aplicable se efectuará sobre el 80 por ciento de la capacidad económica mensual 
total calculada de acuerdo con lo previsto en el párrafo 1.

c) Cuando la unidad familiar esté compuesta por más de dos personas, el porcentaje del 
80 por ciento previsto en el apartado b) se disminuirá en un 5 por ciento por cada una de las 
restantes personas.

Para determinar la capacidad económica en cómputo mensual, se dividirá la capacidad 
económica anual entre doce mensualidades.

Capítulo II: Resolución, revisión y actualización

Artículo 15. Resolución

La resolución del órgano competente señalará el precio público íntegro aplicable a ese 
servicio, así como, en su caso, el precio público bonificado correspondiente en función de la 
capacidad económica.
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Artículo 16. Revisión de oficio y deber de comunicación

1. Los precios públicos a abonar —ya sean íntegros, bonificados o parcialmente exentos— 
por el disfrute del centro rural de atención diurna podrán ser revisados de oficio por el órgano 
competente o a solicitud de persona interesada o de su representante legal o guardador/a de 
hecho, y ello tanto en el marco de una revisión individual como en el marco de una revisión 
general. De dichas revisiones podrá derivarse una modificación del precio público en aquellos 
casos en los que se verifique que se ha producido alguna variación sustancial en la capacidad 
económica que sirvió de base para su determinación, mediante la correspondiente resolución.

2. A efectos de lo anterior, la persona usuaria de cualquiera de los servicios sujetos a precio 
público a que hace referencia la presente ordenanza fiscal –o en su caso, su representante legal 
o guardador/a de hecho–, deberá comunicar, en el plazo máximo de treinta días desde la fecha 
en que se produzca, cualquier variación de su situación de convivencia, estado civil, residencia, 
renta o patrimonio propios o ajenos computables por razón de convivencia, y cuantas circuns-
tancias pudieran tener incidencia en los precios públicos asignados a la persona usuaria.

3. Cuando la administración competente tenga conocimiento de que se ha producido una 
variación en la capacidad económica y dicha variación no hubiera sido debidamente comuni-
cada en los términos previstos en el párrafo anterior, revisará el precio público asignado para 
ajustarlo a las nuevas circunstancias. Podrán darse dos supuestos:

a) Cuando el nuevo precio público asignado sea superior al anteriormente asignado será 
aplicable con carácter retroactivo a la fecha en que se hubiera producido el mencionado cam-
bio de circunstancias y generará para la persona obligada al pago en los términos previstos 
en el artículo 3.1, la obligación del pago de los atrasos que se hubieran acumulado durante 
dicho periodo.

b) Cuando el nuevo precio público asignado sea inferior al anteriormente asignado, no será 
aplicable con carácter retroactivo.

4. En los casos en los que sí se hubiera comunicado a la administración una variación en 
la capacidad económica, y por causas imputables a dicha administración no se hubiera pro-
ducido la correspondiente revisión del precio público en un plazo de 2 meses, podrán darse 
dos supuestos:

a) Cuando el nuevo precio asignado sea superior al precio anteriormente asignado, no 
podrá aplicarse con carácter retroactivo.

b) Cuando el nuevo precio asignado sea inferior al precio anteriormente asignado, la ad-
ministración deberá reembolsar las cuantías cobradas indebidamente.

Artículo 17. Actualización de precios públicos

La actualización de los precios públicos establecidos en la presente ordenanza fiscal de-
berá hacerse mediante ordenanza, que determinará asimismo las bonificaciones aplicables y 
delimitará la capacidad económica suficiente.

Capítulo III: Deudas por precios públicos

Artículo 18. Deudas por precios públicos

1. En caso de impago por devolución bancaria del recibo correspondiente al precio público 
exigible devengado por el servicio –ya sea el precio íntegro o el precio bonificado– se reque-
rirá su importe concediendo a la persona obligada al pago un plazo de 30 días naturales para 
efectuar el abono de la cuantía adeudada o para solicitar un fraccionamiento del pago.

2. Transcurrido el plazo al que se refiere el punto anterior sin que se haya satisfecho la 
cuantía requerida o sin que se haya solicitado el fraccionamiento del pago, el precio público 
referido en el párrafo 1 se exigirá mediante el procedimiento administrativo de apremio.
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3. La reiteración en el impago del precio público exigible podrá conllevar la suspensión del 
derecho al servicio.

4. Si, en el marco de un procedimiento de acceso, se constatara que la persona obligada al 
pago en los términos previstos en el artículo 3.1 de la presente ordenanza fiscal tiene deudas 
previas por impago del precio público correspondiente al centro rural de atención diurna, re-
querirá a la persona solicitante para que proceda, en un plazo de 30 días naturales a partir de 
la fecha de recepción de la notificación correspondiente, bien a abonar las cuantías adeudadas, 
bien a solicitar al órgano competente el fraccionamiento de la deuda, en los términos previstos 
en los apartados 1 y 2 del presente artículo.

En caso de que la persona no recurra para el pago de la deuda, se tendrá por desistida la 
solicitud de acceso al nuevo servicio y se archivará sin más trámite, previa resolución dictada 
por el órgano competente a tal efecto, sin perjuicio de que la persona pueda, con posterioridad, 
abonar la deuda e iniciar un nuevo procedimiento de acceso.

Disposición adicional primera. Vínculo análogo al conyugal 

1. A los efectos de la presente ordenanza fiscal, se considera que se encuentran unidas por 
vínculo análogo al conyugal las parejas de hecho definidas en la Ley 2/2003, de 7 de mayo, 
sobre Parejas de Hecho, vigente a nivel autonómico.

2. La existencia de este vínculo deberá acreditarse mediante certificación del registro de 
parejas de hecho de la Comunidad Autónoma Vasca o, en su caso, mediante certificación del 
registro municipal, en los términos regulados en el artículo 3 de la referida Ley.

Disposición adicional segunda. Situaciones de carácter extraordinario 

1. En atención a las especiales circunstancias sociales y/o económicas que puedan concu-
rrir en las personas usuarias del centro rural de atención diurna, el órgano competente podrá 
señalar bonificaciones parciales o totales o, en su caso, determinar un incremento en las 
cuantías bonificadas, en las cuantías exentas o en las cuantías de libre disposición previstas 
en la presente ordenanza fiscal.

2. Cuando se produzcan interrupciones en la utilización del servicio por causas no recogidas 
en el artículo 6, el órgano competente, podrá aprobar exenciones parciales del precio público 
en concepto de reserva de plaza.

Disposición final. Entrada en vigor 

1. La presente ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOTHA.

2. La presente ordenanza fiscal será de aplicación a las personas que accedan al centro rural 
de atención diurna en dicha fecha o con posterioridad a la misma.
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ANEXO I

Importe del precio público 

Tarifa 1. Centros rurales de atención diurna

Tarifa 1.1. Servicio de atención personal 119,73 €/mes

Servicios complementarios

Tarifa 1.2. Servicio de comida 81,60 €/mes

Tarifa 1.3. Servicio de lavado de ropa 7,54 €/acto

Tarifa 1.4. Servicio de baño geriátrico 4,68 €/acto

Cuando los servicios previstos en las tarifas 1.1 y 1.2, no se utilicen todos los días, el precio 
público a aplicar se calculará de manera proporcional.

ANEXO II

Delimitación de la capacidad económica suficiente 

En tanto estén vigentes los precios públicos establecidos en el anexo I, se considerará que 
existe capacidad económica suficiente en los casos y en los términos previstos en el presente 
anexo.

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 5.1 en relación con la determinación de las boni-
ficaciones, se entenderá que existe capacidad económica suficiente para pagar íntegramente 
el precio público, cuando la misma, calculada de conformidad con lo previsto en el capítulo I 
del título III, sea igual o superior a 1.500,00 euros/mes.

2. Asimismo, se considerará que existe capacidad económica suficiente cuando la persona 
disponga de un patrimonio computable igual o superior a 50.000,00 euros, aun cuando su 
capacidad económica calculada de conformidad con lo previsto en el capítulo I del título III 
fuera inferior a los límites previstos en las tablas anteriores.
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ANEXO III

Bonificaciones aplicables 

En tanto estén vigentes los precios públicos establecidos en el anexo I, serán de aplicación 
las siguientes bonificaciones a quienes no dispongan de capacidad económica suficiente para 
abonar el precio íntegro correspondiente a los diferentes servicios, en los términos previstos 
en el artículo 5 de la presente ordenanza fiscal.

Para determinar el precio individualizado a satisfacer por el servicio de atención personal 
prestado en el marco de los centros rurales de atención diurna, se aplicarán, en función de 
la capacidad económica familiar mensual, los importes mensuales que resulten de aplicar la 
tabla-baremo siguiente:

CAPACIDAD ECONÓMICA 
FAMILIAR (EN EUROS)

HASTA 
EUROS IMPORTE RESTO 

HASTA
TANTO POR 

CIENTO

Desde 0,00 0 0 500,00 3,0

600,00 500,00 17,35 100,00 5,0

700,00 600,00 22,35 100,00 7,0

800,00 700,00 29,35 100,00 10,0

900,00 800,00 39,35 100,00 10,0

1.000,00 900,00 49,35 100,00 11,0

1.100,00 1.000,00 60,35 100,00 11,0

1.200,00 1.100,00 71,35 100,00 12,0

1.300,00 1.200,00 83,35 100,00 12,0

1.400,00 1.300,00 95,35 100,00 12,0

1.500,00 1.400,00 107,35 100,00 12,38

Más de 1.500,00 euros Tarifa máxima 119,73 euros

ANEXO IV

CONVENIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CENTRO 
RURAL DE ATENCIÓN DIURNA Y DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ADAPTADO DEL CENTRO RURAL DE ATENCIÓN DIURNA ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE YÉCORA Y LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA

La Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales del País Vasco, pilar del Estado 
de Bienestar, regula la obligación de los poderes públicos de garantizar a todas las personas 
titulares del derecho la disponibilidad y el acceso a las prestaciones y servicios sociales en 
los términos fijados en la misma y en el Decreto 185/2015, de 6 de octubre, de Cartera de 
Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales, según el Mapa de Servicios 
Sociales del Territorio Histórico de Álava, ratificado el 22 de julio de 2016 por la Diputación 
Foral de Álava y los Ayuntamientos del Territorio Histórico en el marco del Plan Estratégico de 
Servicios Sociales.
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Según el artículo 22 de la ley 12/2008, el servicio de atención diurna es de competencia 
municipal e incluye una amplia atribución de facultades para la que la mayoría de los muni-
cipios del Territorio Histórico, por su reducido tamaño y población, no están dotados de las 
infraestructuras necesarias para la prestación efectiva de dicho servicio.

Como señala el artículo 31 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, las Diputaciones deben asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad 
del territorio de los servicios de competencia municipal, y conforme al artículo 36 del mismo 
texto las Diputaciones tienen, entre otras, la función de asistir y cooperar jurídica, económica y 
técnicamente en lo que a los servicios municipales se refiere. Lo que aconseja la participación 
de la Diputación Foral de Álava en la prestación de dicho servicio de competencia municipal.

Por ello, a fin de arbitrar mecanismos para garantizar la efectividad del servicio en todo el 
Territorio es conveniente instrumentar un marco de colaboración entre la Diputación Foral de 
Álava y los Ayuntamientos que así lo decidan para el ejercicio de determinadas funciones de 
competencia municipal.

Dicha colaboración tiene su encaje legal en los principios de colaboración, cooperación y asis-
tencia interadministrativa recogidos, entre otros, en los artículos 140 y siguientes de la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; y en el artículo 43 y siguientes de la 
referida Ley de Servicios Sociales materializados en el presente convenio.

La distinta naturaleza de las funciones municipales en relación con el servicio de atención 
diurna hace necesario que este convenio, formalizado al amparo de lo previsto en los artículos 47  
y siguientes de la Ley 40/2015 antes mencionada, incluya la fórmula colaborativa de la delega-
ción de competencias para el ejercicio de las funciones relativas a la tramitación y desarrollo 
de los procedimientos administrativos relacionados con la prestación social y también con la 
recaudación del precio público y la encomienda de gestión del servicio de transporte adaptado 
correspondiente al centro rural de atención diurna.

Dado que uno de los fundamentos de la colaboración foral es promover que la calidad 
e intensidad del servicio sea semejante en todos los municipios alaveses es preciso que la 
normativa reguladora del servicio y la de sus precios públicos sea la misma para los Ayunta-
mientos que suscriban el convenio facilitándose además con ello el ejercicio de la delegación 
de competencias, razón por la que la reglamentación reguladora del servicio, y de su precio 
público se incluye como anexos al convenio.

El presente convenio es de aplicación a los municipios del Territorio Histórico que se adhie-
ran al mismo, en los términos señalados en las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto

1.1. Es objeto del presente convenio la delegación en la Diputación Foral de Álava de las 
competencias en materia del servicio de centro rural de atención diurna y la encomienda de 
gestión del servicio de transporte adaptado de todas aquellas personas beneficiarias que lo 
precisen para acudir al centro rural de atención diurna del Ayuntamiento de Yécora en la Di-
putación Foral de Álava.

1.2. Quedan excluidas del convenio todas las funciones y competencias municipales sobre 
información, valoración, diagnóstico y orientación del servicio de centro rural de atención 
diurna que, por corresponder a los servicios sociales de base, serán prestados directamente 
por el propio municipio y/o Cuadrilla. Igualmente desde dichos servicios sociales de base, se 
asignará un o una profesional de referencia, que asumirá la coordinación de caso, elaborará 
el programa individual de atención , o en su caso el plan de atención personalizada, con la 
participación de la persona o familia usuaria, realizará el seguimiento de la intervención en 
coordinación con el conjunto del Sistema Vasco de Servicios Sociales y orientará y acompa-
ñará a las personas interesadas para formalizar su solicitud y documentación necesaria para 
la instrucción de los correspondientes expedientes.
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Segunda. Normativa reguladora del servicio de centro rural de atención diurna y eficacia 
del convenio

2.1. La Diputación Foral de Álava y el Ayuntamiento de Yécora, se comprometen a la firma 
del presente convenio una vez aprobados el reglamento municipal regulador de este servicio 
de centro rural de atención diurna y la ordenanza fiscal correspondiente, que se adjuntan a 
este convenio como anexos I y II respectivamente.

2.2. La aprobación y vigencia de dicha normativa es requisito imprescindible para la eficacia 
y vigencia del presente convenio.

Tercera. Alcance de la delegación de competencias

3.1. El Ayuntamiento de Yécora, delega en la Diputación Foral de Álava el ejercicio de las 
siguientes competencias en materia de servicio de centro rural de atención diurna:

a) Valorar a través de la correspondiente Comisión Técnica de Valoración y Orientación esta-
blecida al efecto, todos los expedientes instruidos por el/los servicios sociales de base. En caso 
de discrepancia, podrá incorporarse a la misma la persona designada por el Ayuntamiento/
Cuadrilla desde la que se ha instruido el expediente.

b) Tramitar desde la propuesta técnica (realizada por los servicios sociales municipales) 
hasta su total terminación los procedimientos administrativos relacionados con la prestación 
de dicho servicio, adoptando al efecto cuantas resoluciones sean precisas y, en particular, las 
de reconocimiento, acceso, suspensión y/o extinción del derecho a dicha prestación en los 
términos establecidos en el reglamento municipal regulador del servicio de centro rural de 
atención diurna.

c) La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los precios públicos por la prestación 
del servicio que se establecen en la ordenanza fiscal, de conformidad con lo establecido en la 
normativa reguladora de las Haciendas Locales y supletoriamente por la Norma Foral General 
Tributaria de Álava.

d) Ejercer la potestad sancionadora en la materia del servicio de centro rural de atención 
diurna y realizar las inspecciones y comprobaciones que legalmente procedan.

e) Resolver los recursos administrativos interpuestos contra los actos dictados en ejercicio 
de las competencias delegadas.

3.2 Corresponde a la Diputación Foral de Álava el ejercicio de dicha competencia por dele-
gación, de conformidad con la normativa vigente y, en especial, con la normativa reguladora 
del servicio y de su precio citada en la cláusula segunda.

Cuarta. Alcance de la encomienda de gestión de la prestación del servicio de transporte 
adaptado de centro rural de atención diurna

4.1. El Ayuntamiento de Yécora encomienda a la Diputación Foral de Álava, que acepta, la 
prestación del servicio de transporte adaptado del centro rural de atención diurna.

4.2. La Diputación Foral de Álava podrá dictar las instrucciones y criterios de aplicación 
necesarios para una correcta prestación del referido servicio de transporte adaptado.

4.3. Dicha encomienda de gestión podrá llevarse a cabo por la Diputación Foral de Álava 
de forma directa o indirecta, mediante su contratación o convenio, en la forma legalmente 
establecida y cuya duración máxima no superará la vigencia del presente convenio.

Quinta. Comisión de Gobierno y Coordinación

5.1 Para el seguimiento, control, e impulso del cumplimiento de las estipulaciones conte-
nidas en el presente convenio y su interpretación se crea la Comisión de Gobierno y Coordi-
nación.
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La Comisión de Gobierno y Coordinación estará formada por:

• Seis (6) representantes de los Ayuntamientos, dos por cada una de las áreas de Ayala, 
Álava nordeste y Álava sur.

• Tres (3) representantes del Departamento de Políticas Sociales de la Diputación Foral de 
Álava.

5.2. Corresponde a la Comisión de Gobierno y Coordinación elaborar su propio reglamento 
de organización y funcionamiento.

5.3. En lo no previsto en el presente convenio y en su reglamento de organización y fun-
cionamiento, el funcionamiento de la Comisión de Gobierno y Coordinación se regirá por las 
normas de funcionamiento de órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Funciones de la Comisión de Gobierno y Coordinación

6.1. Son funciones de la Comisión de Gobierno y Coordinación:

a. La planificación, coordinación, seguimiento, control, informe e interpretación del presente 
convenio.

b. Informar de cualquier modificación o novación del presente convenio.

c. Ejercer las atribuciones que específicamente están recogidas en el presente convenio.

6.2. La Comisión de Gobierno y Coordinación será informada anualmente:

a. Del estado de ejecución del convenio, así como de los incidentes advertidos en cada 
ejercicio.

b. De las propuestas, quejas o sugerencias que puedan formularles las entidades firmantes.

6.3. Anualmente se presentará a la Mesa Interinstitucional de Políticas Sociales de Álava la 
memoria de actividad del servicio de centro rural de atención diurna del Territorio Histórico de 
Álava en el marco de los convenios suscritos con los Ayuntamientos de ese Territorio para la 
prestación del servicio de centro rural de atención diurna.

Séptima. Ejercicio de las competencias delegadas y de la encomienda de gestión

7.1. La delegación de las competencias no supondrá la cesión de su titularidad que, en todo 
momento, seguirá siendo municipal delegándose únicamente su ejercicio.

7.2. La Diputación Foral de Álava informará a la Comisión de Gobierno y Coordinación 
sobre el ejercicio de las competencias delegadas y del desarrollo del servicio encomendado 
al menos una vez al año.

7.3. El Ayuntamiento de Yécora, podrá solicitar en cualquier momento información sobre el 
ejercicio por la Diputación Foral de Álava de las competencias delegadas y de la prestación del 
servicio encomendado mediante escrito dirigido al Departamento de Políticas Sociales de La 
Diputación Foral de Álava. La Diputación Foral de Álava remitirá la información solicitada en 
el plazo máximo de veinte días hábiles desde la fecha de registro de entrada en la Diputación 
Foral de Álava de la solicitud.

Octava. Régimen económico-financiero. Compromisos de las partes

8.1. Compromisos del Ayuntamiento de Yécora (Ayuntamientos sin Ayuntamientos sin cen-
tro rural de atención diurna).

a) El Ayuntamiento de Yécora se compromete a que su aportación a los gastos por la pres-
tación integral del servicio de centro rural de atención diurna sea del 20 por ciento de cada una 
de las plazas ocupadas por el Ayuntamiento Yécora en dicho servicio.
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8.2. Compromisos de la Diputación Foral de Álava.

La Diputación Foral de Álava se compromete a que su aportación a los gastos por la pres-
tación integral del servicio de centro rural de atención diurna sea del 80 por ciento del coste 
total del mismo y del 100 por cien de los gastos por la prestación del transporte adaptado.

8.3. Anualmente se procederá la liquidación correspondiente a los compromisos adquiridos 
en los puntos anteriores.

Novena. Régimen jurídico

El presente convenio tendrá naturaleza administrativa. Su revisión en vía judicial, así como 
la de los actos y acuerdos dictados en su ejecución o derivados de este, les corresponderá a 
los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Décima. Duración

10.1. El presente convenio tendrá una duración de cuatro años y entrará en vigor el 1 de 
enero de 2021. Quedando su vigencia y eficacia vinculadas a lo previsto en la cláusula segunda.

10.2. El convenio se podrá prorrogar a su término mediante acuerdo unánime de las partes, 
por un período igual a su duración inicial. Si cualquiera de las partes tuviese voluntad de no 
prorrogar este convenio, deberá comunicarlo a la otra con al menos seis meses de antelación 
a su finalización.

10.3. El hecho de que un Ayuntamiento, por los motivos que fueren, decidiera no prorrogar 
el presente convenio, no implicaría la resolución del mismo por parte del resto de Ayunta-
mientos de su área.

Undécima. Causas de resolución del convenio

11.1. El convenio podrá resolverse por:

a. Mutuo acuerdo entre las partes.

b. Denuncia de cualquiera de las partes formalizada con al menos con seis meses de ante-
lación a la fecha en que deba tener efectos.

c. Desacuerdo en el órgano de la Comisión de Gobierno y Coordinación sobre la interpre-
tación de las cláusulas esenciales de este convenio.

d. Incumplimiento de deberes convencionales esenciales. Para la aplicación de esta causa 
de resolución, la entidad interesada en resolver el convenio pondrá previamente en conoci-
miento de la Comisión de Gobierno y Coordinación la existencia de dicha causa de resolución, 
y su intención de resolverlo. Una vez realizada esta comunicación se procederá a convocar a la 
Comisión, que deberá reunirse en un plazo máximo de quince días hábiles, con el fin de, previa 
audiencia de la otra parte, emitir informe sobre el origen de la resolución. Emitido el informe 
de la comisión, la entidad interesada adoptará la resolución que proceda.

e. Imposibilidad sobrevenida de su cumplimiento, considerándose como tal, entre otras, 
la aprobación o modificación por el Ayuntamiento de una normativa relativa al servicio de 
centro rural de atención diurna distinta a la previamente acordada, en los términos y con las 
excepciones establecidas en la cláusula segunda de este convenio.

f. El transcurso de su plazo máximo de vigencia y de su prórroga.

11.2. Resuelto o extinguido el convenio se iniciará su liquidación que, previa audiencia del 
Ayuntamiento afectado se formulará por la Diputación Foral de Álava y será aprobará por la 
Comisión de Gobierno y Coordinación.

11.3. La resolución unilateral del convenio por el Ayuntamiento de Yécora, basado en el in-
cumplimiento por parte de la Diputación Foral de Álava obligará a la Diputación Foral de Álava 
a asumir la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios que pudiera generar.
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Duodécima. Protección de datos

Ambas partes declaran conocer las disposiciones relativas a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, al Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (reglamento 
general de protección de datos), así como el resto de normativa en materia de protección de 
datos que sea de aplicación en cada momento, y se comprometen a cumplir las exigencias 
previstas en las misma respecto de los datos obtenidos de las personas físicas que se manejen 
dentro del presente convenio.

Decimotercera. Procedimiento de adhesión al convenio

La suscripción del presente convenio requerirá el acuerdo del Pleno respectivo en el que 
se apruebe dicha suscripción, con la aceptación expresa de la totalidad de sus cláusulas y de 
la previa aprobación de la normativa prevista en la cláusula segunda de este convenio.

En Yécora, a 17 de septiembre de 2021

El Alcalde
RAFAEL FERNÁNDEZ JALÓN
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